
Múm. 125. Martes 8 de Agosto de 1865.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

s e c c ió n  d e  Es t a d ís t ic a .

Circular.

La Dirección general de Esta
dística, con fecha 1.° del actual 
me dice lo siguiente:

El Exorno. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros me comunica 
con fecha 31 del pasodo la Real 
orden siguiente—limo. Sr.=Con- 
siderando S. M. (q. D. g.) que 
ocupados muchos Ayuntamientos en 
las operaciones de la quinta han 
retardado el pedido de cédulas para 
el recuento de la ganadería basta 
el punto de que remitidas á las 
capitales de provincia no podran dis
tribuirse entre las municipalidades 
con la anticipación necesaria para 
verificar el empadronamiento el día 
U0 de Setiémb é con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 
$0 de Mayo último; y considerando 
también, que ia nueva organización 
dada al ramo la Estadística por 
Real decrel- la del corriente 
ha ocasiona lo algu movimiento en 
su personal que exije la concesión 
de algún p izo para tomar pose
sión de su§ destinos y continuar la 
marcha d los asuetos pendientes 
lo cual puede inpedir la formación 
de! censo en el limitado tiempo que 
falla para efectuarle: se ha servido 

disponer que el empadronamiento 
de la ganadería se verifique el dia 
24 de Setiembre próximo en vez 
del dial.® que previene el arl. 2.° 
del Real decreto d- 20 de Mato 
último, y que lodos los términos 
señalados en la instrucción del 23 
del mismo mes de Mayo, se en
tiendan igualmente prorogados el 
número de diasque guarde con el re
cuento la proporción establecida en 
la instrucción citada. De Real orden 
lo digo á V. I. para su inteli
gencia y cumplimiento—Y lo trans
cribo á V. I. para su cumplimiento, 
y á fin de que se sirva disponer 
se inserte en el Boletín oficial de 
esa provincia para que llegue á co
nocimiento do las Juntas á quienes 
se ha cometido el encargo de re
contar la ganadería, y de todas las 
porsonas que deben intervenir en 
tales operaciones.

Y cumpliendo con lo prevenido 
por la Dirección general de Eslá- 
dística, he dispuesto se publique en 
este periódico oficial.

Zaragoza 6 de Agosto de 1863. 
—El Gobernador, Eduardo de Ca- 
peláslegui.

Circular.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y empleados en el cuerpo de vigi
lancia de esta provincia procederán 
á la detención del muchacho Mar
celino Blasco, natural de la Muela, 
que el Domingo 30 del mes pró
ximo rasado se fugó de la casa de 
su lio D. Marcelino Blasco y Brusel, 
habitante en la Plazuela de San 
Braulio núm. 4 de esta Ciudad, 
cuyas señas de vestir se espresan á 
continuación. En el caso de que la 

consiguieran lo pondrán á mi dis

posición, para yo poderlo hacer á 
la de su lio que lo reclamo.

Zaragoza 4 de Agosto de 1835. 
—E. de Capeláslegui.

Señas de la ropa.
Chaqueta de paño color de pasa, 

alpargatas cerradas con vigoleras de 
zapato, gorra de paño y pantalón 
de lienzo aplomado, con una lira 
negra.

Circular.

Los Sres. Alcaldes Guardia civil 
y empleados en el cuergo de vigi
lancia de esta provincia procurarán 
la captura de José Martin Puertos, 
soldado desertor del Regimiento de 
Pavía, cuyas señas se espresan á 
continuación.

En el caso deque la consiguieren, 
lo remitirán con la seguridad debida 
á disposición del Exorno. Sr. Capi
tán general de este Distrito que lo 
reclama, dándome conocimiento para 
los efectos que procedan.

Zaragoza 3 de Agosto de 1865.
—Eduardo Capeláslegui.

Señas de José Martin.
Es hijo de Domingo y de Andrea 

natural de Asuara,de esta provincia 
estatura 1 metro 666 milimelros, 
pelo negro, cejas id. ojos garzos, 
nariz regular, barba poca, color 
moreno.

Circular.

Los Sres. Alcaldes Guardia civil 
y empleados en el cuerpo de vigi
lancia de esta provincia procurarán 
la captura de Manuel N. natural 

de Morala del Conde, que se ha 
fugado de la casa de S.bastian 
Laborda, vecino de Mozola donde 
servía de criado, llevándose unas 
alforjas con algo de fruta y 80 rs. 
en dinero, que se le habían en
tregado para que los diese á Pa
tricia Tena mujer de Agustín Lo- 
rcnte, vecinos del pueblo de María, 
por la lactancia de un mes de una 
niña hija de dicha Laborda. En el 
caso de que la consiguieren, lo re
mitirán con la seguridad debida á 
disposición del Sr. Alcalde de Me- 
zola que lo reclama, dándome co
nocimiento para los efectos que pro
cedan. Zaragoza 1.° de Agosto de 
1863.—El E. D. G.—Juan Tra- 
vado.

Circular.

Ilbiendo desaparecido de la de
hesa boyal que existe en la villa de 
Venturada, en la provincia de Ma
drid, 4 caballerías mayores de las 
señas que aconlinuacion se espresan 
en cargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y empleados en el 
cuerpo de vigilancia de esta pro
vincia, procuren la ocupación de di
chas cabailerias caso de ser habidas 
y la dt tención de la persona ó per
sonas en cuyo poder se encontrasen 
remitiendo unas y otras á dispo
sición del Alcalde de la referida 
villa de Venturada que los reclama 
y dándome cuenta para los efectos 
que procedan.

Zaragoza 29 de Julio de 1865. 
—El E. D. C. Francisco García 
Moreno.

Señas de las caballerías:
Dos muías de 6 años: de alzada 



2
cerca de la marca; pdu castaño 
bastante oscoro: con ¿ierro en el 
pescuezo al lado derecho figurando 
una A.

Oirá mola de 10 años; pelo como 
las anteriores; hierro igual que las 
otras: alzada la marca.

Un potro de 2 años; pelo cas
taño oscuro, hierro igual que las 
anteriores en la nalga derecha, pa- 
tical/,ada.

Cireular.

LosSres. Alcaldes de ambas ori
llas del Ebro eo esta provincia, ma- 
nifestarhn si desde el dia 23 de 
Marzo último ha aparecido algún 
cadáver en sus respectivas demarca
ciones ó distritos, cuya identidad no 
haya podido reconocerse y tenga al
guna analogía con las señas de la 
niña Francisca Echenique, proceden
te de la Casa-Inclusa de Pamplona, 
é hija adoptiva de Maleo Salvatierra 
y Narcisa Ramírez, su muger, veci
nos de Lodeso, cuyas señas persona
les y traje que vestía el dia de su des
gracia, se anotan á continuación, En 
el caso de que haya aparecido el 
cadáver, el Alcalde de la demarca
ción ó distrito lo pondrá en conoci
miento del Juzgado de primera ins
tancia de Eslella, dándome parte del 
resultado para los efectos oportunos.

Zaragoza 5 de Agosto ds 1865.- 
E. de Capelaslegui.
Señas de la Francisca Echenu[ue.

Edad 7 años, estatura regular, 
pelo castaño, ojos negros, cara oba
lada, nariz larga, dos cicatrices en 
la frente á consecuencia de una caí
da; vestía zapatos, media blanca, 
camisa de colon, vestido de larlan de 
cuadros color verde, medio mantón 
al cuello color claro y de algodón, 
un pendiente tan solo, y pañuelo en 
la cabeza, color claro.

Circular.

La Dirección general de Loterías 
con fecha 29 de Julio me dice lo 
siguiente:

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 2500 
reales concedido en cada acto á las 
huérfanas de Militares y Patriotas 
muertos en campaña, ha sido agra
ciada con dicho premio Doña 
Felipa Laguna hija de D. Fernando 
muerto en el campo del honor.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial á fin deque llegue á co
nocimiento de la interesada.

Zaragoza 2 de Agosto de 1865. 
=El E. del G., Juan Ttravado.

CARCELES.

Circular.

Por decreto de este dia he tenido 

por conveniente aprobar el presu- 
pneslo formado por los comisionados 
de los pueblos del partido de Ca- 
lalayud para el socorro de de pre
sos pobres en el presente año eco
nómico de 1865 á 1866, cuyo re
partimiento es como sigue.

PUEBLOS.

Parte corres
pondiente á 

cada Ayunta
miento.

Rls. Cts.

Calalayud 8571 50
Alarba 364
Arándiga 955 50
Belmonte 941 50
Brea 1396 50
Gastejon de Alarba 213 50
El Frasco 1249 50
Embid de la Ribera 392
Golor 854
Illueca 1634 50
Inogés 336
Jaique 1277 50
Maluenda 1123 50
Mesones 654 50
Morala de Giloca 675 50
Morés 465 50
MunéBrega 1018 50
Nigüeíla 234 50
Olbés 437 50
Osera 283 50
Paracuellos de Giloca 738 50
Paracuellos de la Ribera 825 50
Purroy 329
Sta. Cruz de Toved 812
Saviñan 1407
Sed-Ies 329
Seslrica 966
Terror 798
Tierga 507 50
Torralba 647 50
Toved 931
Yelilla de Giloca 346 50
Villalba 259
Viver de la Sierra 343

Total. . . . 32378 50
Lo que se hace para conoci-

miento de lodos los Alcaldes respon
sables, prometiéndome de su celo 
que procurarán con la mayor pun
tualidad el pago de las cantidades 
señaladas,para evitar reclamaciones 
acerca de un servicio de tan reco
nocida preferencia.

Zaragoza 3 de Agosto de 1865. 
=Eduardo Capelástegui.

Junta de reparación de templos ij 
conventos de la diócesis de Tarazona.

ANUNCIO.

No habiendo ofrecido resultado la 
subasta de las obras del Convento é 
Iglesia de Religiosas Carmelitas des
calzas de Calalayud, anunciada al 
público para el dia 27 del finado 
Julio; la Excma. é lima. Junta de 
la Diócesis de Tarazona ha dispuesto 
conforme al art. 13 del Real de

creto de 4 de Octubre de 1861, 
se proceda á segunda subasta bajo 
el mismo tipo y condiciones que la 
primera, que tendrá lugar simultá
neamente el dia 31 de este mes á 
las 11 de su mañana en Tarazona 
ante dicha Junta, y en la espresada 
ciudad de Calalayud ante el M. 1. S. 
\ icario general. Lo que se hace 
saber, para que los que quieran lo
mar parle en dicha subasta concur
ran á cualquiera de los mencionados 
puntos que tengan por conveniente 
en U inteligencia de que en las pro
posiciones que se hicieren lasque de
berán ir acompañadas de la carta 
de pago del depósito del 4 0 por 100 
de su importe hecho en la Tesore
ría de Hacienda, se obligarán los 
liciladores á egecular las obras con 
sugecion exlricla al plano que estará 
de manifiesto en la Secretaría de la 
misma; al pliego de condiciones apro
badas por S. M. y puestas por la 
Junta que estarán asimismo de ma
nifiesto en Tarazona y Calalayud; 
y al modo y fui maque se prescri
be en la Reai Instrucción de 5 de 
Octubre de 1861.

Tarazona 2 de Agosto de 1865. 
=Por acuerdo de la Excma. é llus- 
trísima Junta el Secretario, Francisco 
S,nac. = V.° B.° El Presidente, 
Ldo. Rubio.

No habiendo ofrecido Resultado 
la subasta de las obras de reparación 
del Convento de Religiosas Domini
cas de la ciudad de Calalayud, anun
ciada al público para el dia 27 
del finado Julio, la Ecxma. é Ilus- 
Irísima Junta de la Diócesis de Tara- 
zona ha dispuesto conforme al artí
culo 13 del Real decreto de 4 de 
Octubre de 1861, se proceda á se
gunda subasta bajo el mismo tipo 
y condiciones que la primera que 
tendrá logar simultáneamente el dia 
31 de este mes á las 11 de su ma
ñana en Tarazona ante dicha Junta 
y en la espresada ciudad de Calala
yud ante el M. I. S. Vicario gene
ral. Lo que se hace saber, para que 
los quo quieran tomar parle en dicha 
subasta concurran á cualquiera de 
los espresados puntos que tuvieren 
por conveniente, en la inteligencia 
de que en las proposiciones que se 
hicieren que debeian ser en pliego 
cerrado y acompañadas de la carta 
de pago del depósito del 10 por 100 
del importe de las mismas hecho en 
la Tesorería de Hacienda, se obliga
rán los liciladores á sujetarse estric
tamente al pliego de condiciones 
aprobadas por S. M. y puestas por 
la Junta que estarán de manifiesto 
en la Secretaría de la misma y en Ca
lalayud; y al modo y forma de la 
Real Instrucción de 5 de Oalubre 
de 1861.

Tarazona 2 de Agosto de 1865.-

Pur acuerdo de la Excma. é lima. 
Junta.-El secretario, Francisco Se- 
nac.-V.° F/-EI presidente, Lie. Ru
bio.—

Administración principal de Cor
reos de Zaragoza.

El dia 10 del presei le mes saldrá 
del puerto de Cádiz para Fernando 
Póo el vapor Iraspoile («San An
tonio» y conducirá la correspon
dencia oficial y parl'cular para aque
llas islas.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento, advirliendo que las 
cartas d*ben depositarse en los bu
zones de esta capital hasta el dia 6 
inmediato.

Zaragoza 3 de Agosto de 1865.- 
E1 Administrador principal, Juan 
José Nieva.

Cuerpo de Ingenieros de Montes.
Distrito forestal de Zaragoza.

En virtud de aut- rizacion concedi
da por el señor Gobernador civil de 
esla provincia se saca a pública su
basta bajo el tipo de 20 escudos 40 
céntimos, el aprovechamiento de 68 
pinos derribados por los vientos en 
los montes Gavarri y Sacal del pue
blo de Lorbés.

La subasta tendrá lugar á las 12 
de la mañana del día 3 de Setiembre 
próximo, en la casa consistorial de 
Pina, bajo la presidencia del señor 
Alcalde c intervención del em
pleado del ramo que oportunamente 
se designará.

En la Secretaría déla municipa
lidad obrará con la debida anticipa
ción el espediente y pliego de con
diciones que corresponden á este 
aprovechamiento, para que puedan 
ser examinados por los que deseen 
tomar parle en aquel acto.

Zaragoza 29 de Julio de 4865. 
—El Ingeniero Gefe del distrito, José 
Jordana.

En virtud de autorización concedi
da por el señor Gobernador ci' il de 
esla provincia, se saca á pública su
basta bajo el Upo de 1120 escudos, 
el aprovechamiento de las leñas car- 
bonizables del tercer cuariel par
tidas Valdepiojo y Ombría de Val- 
bunera del monle dehesa La Nava 
del pueblo de Berdejo, calculado 

I aquel producto en 985600 kilo
gramos de leñas.

La subasta tendrá lugar á la una 
de la larde del día 11 de Setiembre 
próximo en la casa consistorial del 
pueblo, bajóla presidencia del señor 
Alcalde é intervención del empleado 



del ramo que opüftunainanle se de
signará.

En la Secrelaría de la municipali
dad obrará con h debida anticipa
ción el espediente y pliego de con
diciones que corresponden á este 
aprovechamiento, para que puedan 
ser examinados por los que deseen 
lomar parte t n aquel acto.

Zaragoza2 deAgoslo de 1865.— 
El ingeniero gefe del distrito, José 
Jordana.

En virtud de autorización conce
dida por el señor Gobernador civil 
de esta provincis, se saca á pública 
subasta bajo el tipo de 1035 escu
dos 70 céntimos, él aprovechamien
to de la montanera de la dehesa 
campo alaves, y partidas Hormiga!, 
la Sierra, Cinto y Vaide Sancho del 
pueblo deTorriju.

La subasta tendrá lugar á las 12 
de la mañana del dia 9 de Setiem
bre próximo, en la casa consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde ó intervención del em
pleado del ramo que oportunamente 
se designará.

En la Secrelaría de la municipa
lidad obrará con la debida anticipa
ción el espediente y pliego de con
diciones que corresponden á este 
aprovechamiento, para que puedan 
ser examinados por los que deseen 
lomar pacte en aquel acto.

Zaragoza 29 de Julio de 1865.
—El Ingeniero gefe del distrito, 
José jordana.

En virtud de autorización conce
dida por el señor Gobernador civil 
de esta provincia, se saca á publica 
subasta bajo el tipo de 1395 escu
dos, el aprovechamiento de las le
ñas carbonizares de la mitad del 
2.° cuartel del monte El Valero, cal
culado aquel producto en 204600 
kilogramos de carbón.

La subasta lenrá lugar á las 12 
de la mañana de! día 5 de Setiembre 
próximo en la casa consistorial del 
pueblo, bajo la presidencia del señor 
Alcalde é intervención del empleado 
del ramo que oportunamente se de
signará.

En la Secrelaría de la municipa
lidad obrará con la debida anticipa
ción el espediente y pliego de con
diciones que corresponden á este 
aprovechamiento, para que puedan 
ser examinados por los que deseen 
tomar parte en aquel acto.

Zaragoza 29 de Julio de 1835. 
—El Ingeniero gefe del distrito, Jo
sé Jordana.

En virtud de autorización conce
dida por el señor Goberuador civil 
de esla provincia, se saca á pública

subasta bajo el tipo de 200 escudos i 
el aprovechamiento de bellotera de 
los montes Lado de Embid y Lado de 
Cabolafuenle pertenecientes á la co
munidad délos pueblos de Villa y 
tierra. v. -

La subasta lendrá Ingar á las 12 
de la mañana del dia 7 de Setiem
bre próximo en la casa consistorial 
del pueblo de Ariza, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde é interven
ción del empleado del ramo que 
oportunamente se designará.

En la Secrelaría de la municipa
lidad obrará co i la debida anlicip - 
cion el espediente y pliego de con" 
diciones que corresponden á este 
aprovechamiento, para que puedan 
ser examinados por los que deseen 
lomar parte en aquel acto.

Zaragoza 3 I de Julio de 1865. 
.— El Ingeniero gefe del disliilo. José 
Jordana.

En virtud de autorización conce
dida por el Sr. Gobernador civil de 
la provincia se sacan á pública 
subasta los pastos de los montes de 
Sos, siendo los nombres de las lincas 
número de cabezas de ganado, y ti
pos de tasación que han de regir en 
aquel acto los que á continuación se 
espresan:

Nombres de los montes. Cabezas Escudos 
lanar

1000 1200

830 498
150 30
460 230

3500 1050
100 20
200 40
300 60

300 60
100 20
200 40

30 6

s montes re

La Manga ................
Porción de Sofuentes y

Cordero.................
Porción de las Navas .
Üyarda......................... 
A aldescura.................
Pueynbravo- . . . . 
Caracol de Valderuesta 
Guaran........................  
Vallartosa y Forado 

de Ruiz..........
Val de Locadio . . .
Barcerun..................... 
Alero de Gurdues . .

Para cada uno de h 
señados se celebrará una subasta, 
sucediéndose estas de media en me
dia hora, comenzando la primera á 
las 12 de la mañana del dia 6 de 
Setiembre próximo. La licitac on ten
drá lugar en la casa consistorial de 
la villa de Sos, bajo la presidencia 
del Alcalde é Intervención del em
pleado de! ramo que. oportunamente 
se designará.

En la Secretaría de la municipa
lidad se facilitará á los que deseen 
enterarse el espediente y pliego de 
condiciones que corresponden á estos 
aprovechamientos.

Zaragoza 31 de Julio de 1865. 
=El Ingeniero Jefe del distrito, José 
Jordana.

En virtud de autorización conce

dida por el señor Gobernador civil ; 
de esla provincia, se saca á pública 
subasta bajo él tipo de 1860 escu
dos, el aprovechamiento de las le
ñas carbonizables del tercer cuartel 
dií los montes Degollada j Salcedo, 
del pueblo de Villarroya de la Sier
ra, calculado aquel producto en 
283800 hilógramos de carbón.

La subasta lendrá lugar á las 1 2 
de la mañana del dia 13 de Setiem
bre próximo en la casa consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia del 
señor Alcalde é intervención del 
empleado del ramo que oportuna
mente se designará.

En la Secretaría dé la municipa
lidad obrará con la debida anticipa
ción el espediente v pliego de condi
ciones que corresponden á este apro
vechamiento, para que puedan ser 
examinados por los que deseen lo
mar" parle en aquel acto.

Zaragoza 1.“ de Agosto de 1865. \ 
—El Ingeniero gefe del distrito, José 
Jordana.

En virtud de autorización con
cedida por el señor Gobernador ci
vil de e.'ta provincia, se saca á pú
blica subasta bajo el tipo de 1 58 es
cudos, el aprovechamiento de mon- 
laaera del monte La Nava del pue
blo deBerdejo.

La subasta lendrá lugar á las 12 
déla mauana del dia 11 de Seliem- 

1 bre próximo en la casa consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia del 
señor Alcalde e intervención dd em
pleado del ramo que oportunamente 
se designará.

En la Secrelaría déla municipa
lidad obrará con la debida anticipa
ción el espediente y pliego de con
diciones que corresponden á este 
aprovechamienio, para que puedan 
ser examinados por los que deseen 
temar parle en aquel acto.

Zaragoza 2 deAgoslo de 1863. 
—El Ingeniero gefe del distrito, José 
Jordana. .1

En virtud de autorización conce
dida por el Sr. Gobernador civil de 
esla provincia, se saca á pública su
basta bajo el tipo de 440 escudos, 
el aprovechamiento de montanera de 
las partidas Alto de la Muía y Lla
no de Gómez, dehesa hondonera, de
hesa carnicera, dehesa Somera, las 
Labosas, y dehesa de los Medianos 
del pueblo de Bijuesca.

La subasta tendrá lugar á la una 
de la larde del dia 10 de Setiembre 
próximo en la casa consistorial del 
pueblo, bajo la presidencia del señor 
Alcalde é inlervencion del empleado 
del ramo que oportunamente se de
signará.

En la Secrelaría de la municipa
lidad obrará con la debida anticipa
ción el espediente y pliego de con-

diciones que corresp'mtb n á «-ste 
aprovechamienio, para que puedan 
ser examinados por los que desen to
mar parle en aquel aclo.

Zaragoza 2 de Agosto de 1865. 
—El Ingeniero gvlc del disliilo, José 
Jordana.

En virtud de autorización conce
dida por el señor Gobernador civil 
do esla provincia, se saca á pública 
subasta bajo el tipo de 1710 escu
dos, el aprovechamiento de las leñas 
carbonizables de la 2.a parle del 
cuartel núm. 5 del monte común de 
Bijuesca, calculado aquel producto en 
250800 kilogramos.

La subasta lendrá lugar á las 12 
de la mañana del dia 10 de Setiem
bre próximo en la casa consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia del 
señor Alcalde é inlervencion del em
pleado del ramo qee oportuuamente 
se designará.

En la Secrelaría de la municipa
lidad obrará con la debida anticipa
ción el espediente y pliego de con
diciones que corresponden á este 
aprovecliamiento, para que puedan 
ser examinados por los que deseen 
lomar parle en aquel aclo.

Zaragoza 2 de Agosto de 1865. 
—El ingeniero Gefe deldislrilo; José 
Jordana.

En virtud de autorización conce
dida por el Sr. Gobernador civil de 
esla provincia, se saca a pública su
basta bajo el tipo de 660 escudos el 
aprovechamiento de los pastos de las 
partidas Cuarto del Ciprés, Marive- 
ra, Palernoy y Pardina de Sta. Eu
lalia, del pueblo de Murillo de Ga
llego, calculados prra 1100 cabe

zas de ganado lanas.
La subasta lendrá lugar á las do

ce de la mañana del día 17 de Se
tiembre próximo en la casa consis
torial del pueblo, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde é intervención 
del empleado del ramo que oportu
namente se designará.

En la Secrelaría de la municipa
lidad obrará con la debida anticipa
ción el espediente y pliego de con- 
dioiones que corresponden á este 
aprovechamiento, para que puedan 
ser examinados por los que deseen 
tomar parle en aquel aclo. ■

Zaragoza 5 de Agosto de 1865. 
-—El ingeniero Gefe del distrito,.José 

Jordana.



DISTRITO MILITAR DE ARAGON. 28 de Julio de 186o.

Factoría de utensilios dé Zaragoza.

h

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe en los 
dias que á continuación se espresan, para atender al suministro de 
dicho ramo.

Dias.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridos.

Precio 
de cada uno.

Esc. mils.

Precio de arb. 
aragonesa bajo 
cuya razón se 

vende.

Rs. Cts.

Paja. [Kilogramos.
á 16 m. deE.

26 Zaragoza. Gregorio Beteré. 1580 kilogramo. á 1 rl. 85 c. a.
Ramón Cartier. 1640 id. id.
Manuel Solana. 1500 id. id.

27 id. Pablo López. 1620 id. id.
Manuel Muñoz, 1400 id. id.
Juan Romero. 1580 id. id.

Factura del 30 de Julio de 1865

Paja.

28 Zaragoza. Pablo López. 1600 id. id.
Juan Romeo.1 1820 id. id.
Miguel Solano. 1750 id. id.

29 id. Pedro Arsal. 1550 id. id.
ErmenegildoSoIana 1200 id. id.

30 id. Ramón Ansier. 1400 id. id-
Manuel Moliner. 1160 id.

I
id.

Factura del 3 de Agosto de li$65.

Aceite.

3 Zaragoza. Mariano Morellon. 400 litros. á 0,376 esc. á 51 rs. la ar.

Paja.
Kilogramos. á16m. de E.

l.° id. Gregorio Reteré. 790 kilogramo. 1,85 rs. la ar.
Pablo López. 900 id. id.
Ignacio Ibarra 820 id. id.

2 id. Mariano Bachiller. 1000 id. id.
Mariano Salvador. 640 id. id.
Juan Romero. 920 id. id.

5 id. Pedro Arsal. 1220 id. id.
Ramón Carsiel. 890 id. id.

Hilo de coser. 1

2 id. Pascual Mara, 4 3,043 á 10,50rs.lib.

Zaragoza 3 de Agosto de 186o.=El Administ rador, Nicol ís Lamban.—
V.® B.° El Comisario de Guerra, Juan Ramírez.

D. José Fernandez de Rodas y Her- en este Juzgado á oir y defenderse
nandez de Tejad a, Juez de prime- de los cargos que contra el mismo
ra instancia de Tudela v su par- resultan en causa criminal de oficio
tido. sobre lesiones á José Pinilla vecino

Por el presente cito, llamo y de Ablitas, bajo apercibimiento de
ehip azo á Vicente Domínguez ve- que transcurrido dicho término sin
ciño de el Buste, cuyo paradero se verificarlo se le declarará redelde
ignora, para que en el término de y contumaz parándole el perjuicio
30 dias conlados desde la última que hay a lugar. Dado en Tudela
inserción de este edicto en el Bo- á 3 de Agosto de 4865.=José
lelin oficial de esta provincia ó en F. de Rodas.=Por mandado de
el de la de Zaragoza comparezca S. S.1, Telmo Peres.

O. José Cantera Juez- de primera 

instancia del distrito de la Univer

sidad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto y pregón á 
Alberto Planas ó Pujadas, natural 
que se supone ser de Cassa de la 
Selva, pueblo de Ampurdan en Ca
taluña; para que en el término de 
nueve dias comparezca en este juz
gado á responder á los cargos que 
le resultan en la causa criminal que 
estoy instruyendo contra D. Salva
dor Raucells, sobre estafa de sesenta 
mil reales; pues de no verificarlo 
se continuará la causa en su ausen
cia y rebeldía, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 28 de Julio 
de 1865.=José Cantera.=Por su 
mandado.=Aulonio Pirales.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto y pregón 
á Alejandro Gómez y Andre'u, na 
lural de Albalale del Arzobispo, 
vecino de esta Ciudad, hijo de Pedro 
y de Mariana, de estado Soltero, de 
22 años de edad, para que ene! lér- 
m no de 9 días á contar desde la 
inserción de este edicto en el Boletín 
oficial, comparezca en este Juzgado 
á fin de notificarle el escrito de acu
sación Fiscal en la causa segnida 
contra el misino sobre lesión á Pa
blo Cerdan pues de no verificarlo se 
continuará la causa en su ausencia y 
rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 4 de Agos
to de 1865.=José Cantera.—Por 
mandado de S. S.o=Mariauo Mo- 
liner.

Don Román Rodríguez, Doctor en 
Jurisprudencia y Juez de primera 
instancia de la ciudad de Caspe y 
su partido etc.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto y pregón á 
Manuel Altés, hijo, conocido por 
Bígolo, soltero, natural y residente 
en esta ciudad, bracero de campo y 
de unos 1” años de edad, para que 
en el lérmiuo de nueve dias compa
rezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la cau
sa contra el mismo, sobre robo de 
varios efectos del mas de Don Maleo 
Villanova, pues de lo contrario le 
parará el perjuicio que hubiere lugar

Dado en (Jaspe á 28 de Julio de 
!86o.=Dr. Román Rodríguez.= 
D. S. 0. Bernardo Bosque.

El partido de cirujía del pueblo 
de Ardisa, incluso su barrio Sierra 
de los blancos, se halla vacante por 

fallecimiento del que la desempeña
ba; su dotación consiste en cuaren
ta cahíces trigo inclusa la rasura. Lo 
que se anuncia en este periódico ofi
cial á fin de que los interesados qu» 
deseen ocupar dicha vacante dirijan 
las solicitudes al alcalde presidente 
de esta corporación en el preciso 
término de treinta diasá contar des
de la fecha de la inserción en este 
Boletín, proveyéndose por consiguien
te el dia de Ntra. Sra. de Setiembre 
próximo.

El partido de Médico-Cirujano déla 
villa de Añon en el partido de Tarazo- 
na se halla vacante; su dotación consis
te en 12000 rs. vn. pagados por tri
mestres; 2600 del presupuesto muni
cipal por la asistencia á los enfermos 
pobres; y 9400 recaudados por contra
tas parciales y garantido por número 
determinado de contribuyentes, encar
gándose desu cobro una comisión de 
los mismos. El agraciado tendrá obli
gación de asistir por dicha cantidad á 
los 300 vecinos de que se compone 
el pueblo y libertad de contratar con 
el de Alcalá situado á 2 Kilómetros 
y compuesto de 70 vecinos.

Sí quiere poner de su cuenta Ci
rujano ministrante se le abonarán por 
dicho servicio 3000 reales vellón; los 
aspirantes dirigirán sus solí citudes al 
Ayuntamiento de dicho pueblo hasta 
el dia 50 del presente mes.

Se arrienda el molino harinero 
llamado de Pitillas, situado en el 
término de Barbues provincia de 
Huesca, por tiempo de un año que 
empezará en 29 del próximo se
tiembre, mediante pública licitación 
que tendrá lugar en 22 de Agosto 
á las 40 y media desu mañana, 
ante las administraciones del Con
dado en Sástago, en Barbues y en 
esta ciudad, Coso uúm. 56 entre
suelo, con los pactos qne estarán 
de manifiesto en las mismas, re
matándose siendo admisibles las 
mandas en favor del mas venta
joso postor.

Se arrienda por un año que dará 
principio en 47 del próximoSeliem- 
bre el horno de pan cocer llamado 
de Sused, situado en Pina, é igual
mente se arrienda por un año que 
empezará en I.° del inmediato Oc
tubre la barca de paso que sobre 
el Ebro tiene en Pina el condado 
de Sástago. Cada uno de los es- 
presados arriendos se hará mediante 
pública estrajudicial subasta que se 
celebrará en 22 de Agosto á las 10 
y media de su mañana en las ad
ministraciones del mismo en la ci
tada villa y en esta ciudad Coso 
núm 56 entresuelo, con los pactos 
V condiciones que en aquellas están 
de manifiesto, adjudicándose siendo 
admisibles las proposiciones en favor 
del mejor licitador.

Zaragoza. Imprenta de Antonio Gallifa.


